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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lias leyes y lasdlsposlelenes del Co- 

blersa so« obllgaterlaspara la capital 
de pravEnela desde que se puld < ae «B* 
B aluteaite en ella y desde chaire dias 
despaes para les dewâe pEcbles de la 
Klsma prortneia. (1 e] de 7 de Kevleiu- 
bre de lS3y.)

SUSCKICIOïî PARTICULAK. Las leyes, órdenes y annuclosqiie se
----- ..... manden publicar en les Beletines «fi- 

Un mes eo Córdoba. 13 r». Id. fuera. 36. dilles se ban de remitir al Oete politico 
Tresid.. .... 33................... 4^S* respeetlro, por enyo eondneto se pass

,?? r n á loa editores de Ies mcnclenades

Se aubiica iodes los dias escepii los Domingos. Periódicos. (Ordenes de • de Abril de 
iSja^y 31 de Octobre de ISM.)

Núm. 956.
Gobierno civil} de la pro

vincia de Córdoba. ,

El limo. Sr. Sabsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
techa 14 deiactml me diee lo si
guiente;

«El Sr. Ministro de la Guerra 
con fecha 16 de Setiembre próximo 
pasado dicea este de Gobernación . 
lo que sigue:

Exctiio. Sr.: Dei recuento que se 
ha hecho del armamento que ha
bla en mil ochocientos sesenta y 
ocho, siquiera haya sido provisio- 
Dai, del contratado desde dicha 
época y del que tienen en el dia los 
cuerpos é institutos armados con 
arreglo á la ley, resulta una dife
rencia inmensa de la que única-* 
mente una pequeña parte eoeuen- • 
tr» eu justificación en tos consu
mes de la guerra. Este hecho ha 
llamado particularmente la ateo- } 
clon de S. M., pues fundadamente i 
debe atribuirse A grandes oculta- j 
ciernes, y que es indudable debe es- : 
tar en poder de particulares que lo 
han adquirido dei Estado, ya to- j 
mándoio violentamente de los par- ; 
quee, ya que lo recibieron ce los ' 
mismos para la defensa de los in
tereses sociales, omitiendo su opor
tuna devolución, ya por último 
comprados à los que de aquellos dos 
modos se las proporcionaron, sin 
considerar acaso muchos de ellos 
que de cualquier forma que los ha
yan adquirido, su posesión á oo ser 
por venta verificada por el Estado, 
no está justificada, es compteumea- 
te ilegal y contraria à todo sentí-* 
miedo de moralidad y honradez.

En su viataS. U. el Bey (q. D.g). 
ha tenido á bien disponer se mani
fieste à V. E- la convenieacis de 

que, prévio el plazo prudencial que 
V. E. juzgue oportuno conceder 
para que puedan devolverse todas 
las a raí as de dicha clase, aunque 
estén mas ó menos trasformadas, 
que obren en poder de particula
res, algunos de los cuales acaso no 
lo habrán verificado por temor á la 
responsabilidad que se les pudiera 
exigir; y que por las autoridades y » 
agentes depeuJieutes dei Miaists 
río de su digno cargo, se adopten 1 
tas medidas mas enérgicas para que 
vuelvan al Estado todas las armas ; 
quale perteaezcan, y cuya salida 2 
no está debidameote legalizada, j 
dándosecueuts de esta comuaica- ► 
ciou à los Generales en Jefe de los j 
Ejércitos, á los Capitaues Genera- s 
tes de los distritos y Director gane- j 
ral de la Guardia civil, para que 1 
por su parte coadyuven al indica- 1 
do fin, prestando cuanto apoyo y j 
ayuda sean necesarias, asi como al 
de artiileria para que se reciban en 
los parques del cuerpo de su mando.

De Real órden lo digo á V, E. 
para su cooooimiento y efectos con
siguientes.

Lo que de Real Órdeu comuni
cada por el Sr. Ministro de la Go
bernación traslado á V. ti. para que 
se sirva adoptar las medidas mas 
eficaces A los fines indicados en la 
preinserta Real órden.

Lo que he dispuesto se haga pú
blico por medio de cate periódico 
oficial para la inteligencia de los 
señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, agen
tes de órden público y demás de
pendientes de mi autoridad, y para 
su debido cumplimiento.

Córdoba 26 de Octubre de 1876, 
El Gobernador, 

Affusli» Saiido.

Comisión, ’,’ de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1.” de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1836, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se oirán, las lincas siguientes:

Subasta para el dia 7 de Diciembre de 1876, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la izquierda y el Escribano D. Sebastian Pe' 
draza, que tendrá efocto en las Casas consistoria-^ 
les oe esta capital á las doce de su manana.

BIENES DEL ESTALO, 
PARTIDO DE BAENA.—BAENA.

Fincas rústicas. Mayor enantia.

l osetas. Céntimos. 
Tercera subasta.

Número 343 de inventario. El espumero de sal lla
mado del Granadillo, situado en dos barrancos y terre
nos de la propiedad de Kafatl Padillo, segan el ingenie
ro, j de D. Íracoieco Villareal según el inventario, tér
mino de Baena, distante à N.7 kilómetros de dicha villa, 
procedente del Estado; ocupa una superficie de 1000 me
tros cuadrados: lioda á S. y B. terrenos del referido se
ñor Villareal y á N. y L. id. del tir. Padillo. La canti
dad de agua que contiene proviene de des manantiales 
que están separados por un cerro de poca elevación dis
tante 80 metros y ambos se incorporan en el arroyo. La 
cantidad de agua es de tres reales fontaneros, enoepli- 
ble de mas aumento uniéndolos á cuatro miUeuetros de 
profundidad por medio de una galería eebterránes. La 
densidad de ambas aguas es de 10 grados que confirma 
la misma procedencia, y su análisis químico es el si
guiente:

400 kilógramos deagna contienen:
Kilógramos, Gramos,

Agua. 80 160
Cloruro de gódío. . 19 £60
Sulfato de cal. 86
Carbonato de cal soluble* . » 104
Pérdida. . • 60

10» r
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Atendidas las razones espuestas ho :iido capitalizafto 
por las 275 pesetas de reota anual quo le ha graduado 
el ingeniero D. FraBcisco Balagu^r y Primo en 61S7 
pesetas, y tasado por e! uiisino en T64ü pesetas.

Esta finca salió á subaela en f t da Febrero y 3o de 
Junio ultimo, y no habiendo tenii'o pestor so anuncia 
Duevameole por la cantidad de 5348 pesetas, que es el 
70 por 100 del printer [emuto y ta cual es ei tipo para 
esta tercera subasta..................................................................... 5348

So subasta en quiebra de D. Gabriel Caballero, que lo remató en 15 
de Julio de 1875 en 21150 pesetas, y se adjudicó por la Dir jeeion geoerai 
de Propiedades y Perechos ¿el Estado en 7 oe z\gasto del mismo aflo.

Condiciones.
1 ." Sin embargo de pertenecer las flacas que anteceden á tos bienes 

del Estado, según lo prevenido en la ley de desestanco de 16 de Junio de 
1869, a! importe à que ascienda el remate se pagara en metálico, entre
gando los compradores la décima parte a! veriSoarse ia adjudicación y el 
resto por partea iguales en los nueve añossiguientes.

2 .* Según lo dispuesto eu la circular de la Dirección general de Pro* 
pledadea y Derechos del Estado de 10 de Junio de 1870, será obligación 
del comprador reiotegrar al Tesoro público la cantidad que el ingeniero 
haya devengado por los gastos de trasporte de ida y vuelta à los espume- 
roB y dietas de tasación, sin perjuicio del pago á los demás peritos que 
hayan concurrido, cuyos derechos serán loe mareados ea las tarifas apro
badas para estos casos,

ADVERTENCIAS.
1 .' No ee *d Jiilirá postura que ; o euLm el tipo de la sub.<8te.
2 .* No podran hacer poHuraslos que seas deudores a la liuciends como se

gundos cootribujeutes, ó por contrelue ú obligaciunes en favor del Estado, mieutras 
no ser editen baUarse sol ven its dt sus comprumisos.

3 .‘ El precio eu que fuereu rematadas las fincas, que ae adjudicaréu al me
jor postor, sean de maior ó menor euantia y procedan de Corporacioues civilee, Iu 
pagara en dies plazos iguales de á 10 por 100 cada uno: el primero a los quince di -s 
81 guíen les al de uotiUcarae la adjudicecUu, y los restâmes con el imérvalo de uu alio 
cada uno, para que en nueve quede cubierto lodo su valor, según se previene en la 
ley de 11 de Julio da 1856.

4 .® Las flacas de mayor cubcllu det cil re y deí Estado conti nus ré u pagéndose 
en lus quince plazos j catorce aims que pretieut el an, 6.“ de la ley de l.“ de Ala
yo de Io55, j cou la bouifleaciou de 5 por 100 que et misu o otorga a lus compra
dores que antmipeu uno ó mas plazos, pudienuo eati- hacer el pago de 50 por 100 
en papel de la lleuda pública, routoduada o dikrida, ccufuime a lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Las de me ñor euiiuUa se pagsián eu veinte plazos 
Iguales, o lo que es lo mit mu otirante üiez y nueve años, A los compradores que 
aíiUtipeu uno c n as plazos no te ks bara mas abono que el 3 por lud anual; tu 
ei concepto de que el pago ha de ejtcuiatse al tenor ue lo que dispcuen iasins- 
Irucuoms de 31 de Alayo y 30 de Junio ne 1865.

6 * El pago del pi ocio ae tudas la, lincas del Clero ; del Estado y d de las 
que se d,D juin>n Je^aiman te de tO: poreci jues civiles, que te en agent h dt spue» 
uti 22 ae Julio ultimo, su ha de v<rihcar iadidycutsb.emente en meia ico,

6 ." según resulta de los antecedentes y demás dates que tiisltn en la íeccii r 
de Hropiodaues y Ut reehes del Halado ce ea a piovmcia, las Ancas de q o ae 
trais DO se hsUan gravadas con mas cargas que las mauiíestauas; paro si apareciesen 
posteriurmeo te se indemnizará al compruuoi en los términos que en la ya citada ley 
se determina.

7.”, 31 se entablase reclamación sobre exceso 6 falla de cavida, y del expediente 
resultare que dicha falu o exceso iguaia a la quima parte de la expresada ea el anuo- 
oio, sera unta la venta, quedando por el contrario hime y suhsisteute y sin derecho á 
indemuizaeiou el Estado m el cumpraour, si u taita ó exceso un lieguie a dicha quinta 
parte. lUeul orden de 11 de Nuvitmnre de 1853.)

8,* Los Lumpradures de bienes compieudidus tu las leyes de desiimorlizBciou lo* 
1 o pudran reclamar por los desper recles que con postenondad a la tasaemu sulrsn tes 
tincas por latía de sus cabidos seña adas ó pur cualquiera olía causa jusU, «u el 
impjorivgable léimico ue quince dina desde ei ue la posesión. La lerna de posesicu po
drá ser gubenauts ó judicial, si gun convenga S los etmpi adores. El que Veiihcadi 
el pago uei piimer pUzo del impuile dd remate dejara de tomaría en el termino de 
un mus, se cunsidesra como poseedor para los elect os de este arlicufu. (Art. 7." del 
Koc i decreto ue lu de Juiio de 1865.)

9? El Estadu nu anulara tas venias par faltas 0 perjuicios causados por lot 
agentes da ia Auminisiracion é indept uuieoiea ue la voluntad da los compradorea 
perú queuaran á saivo tas acciones cunes ó cnminaies que ptoceuan cuntía Iva 
culpables. (Ari. 8.* de id.)

tu. Las reclamat tents qué con arreglo al art. 1/3 de la instiuccion de 31 de 
Mayo ue 1865, utuen dirigirss a la AdmiuisiracicD antes de entamai se en los Jus- 
gadus de primera lusuncia dtmanuas tenus las Ancas enagenadss por el Estado, 
neberan incuarsc eu el id mino precise de los st u meses lumediaitmenie pusleriufts 
á la adjudica! mn. Vasudu este leimiuo, sutu se anmiliran tu los Juzgados ordina
rios las aedunes de prupteoaa, o ce unos dertchus leaies subte las Ancas. Estas 
cuestiuues se sustanciarsh con los pussedoies, cilaijdi.se de evicuinu a la .■ ominis 
tr*ciuu.

11. Los derechos de espedicnte, usaeit o y demás basta la loma ce puseston 
serau ue cuerna dei rematante.

12. Los cumpradures de fincas que contengan arbolado tendí an que aflanzei 
lo que curt«spuut.a; aavuiieuduse que con ai regio a lo du puesto cu ei ail. 1." de 
la mal orden uc 23 de Diciembre de 186/, se esceptúan de Aauia los olivosy demás 
arhuici> liUUtes, pero comprumetiéndoselos compraames a no descuajarlus y conar
ios de una manera loconv otilen te, míe c 11'88 110 tengan pagados turtos lus plazos.

13* El aitthuamieutu de las tincas urbanas caduca a 108 40 oías después de ve* 
rihtauo ei piimer plazo det lemsle por el cumprador, según la ley de au ne Abril 
ae I8b6, y 01 de lus préuios rústicos cuocluuo que sea ei año de arreodamieuto cor- 
fieme a la loma de puseeioD por el compradur según la misina ley.

Lá. Eos cumpradvies dé hnea» uibauas nú podran deaiuierlas oí derribarías 
^ ^9*» <15 M«f Itiámsoá ^ I^j^^ ** f^^^v HiUJ dei xtrnsus.

15. Las fincas vendidas por el Estado á virtad deUs leyes de 1? de Ma- 
1 yo de 1865, pero cuyos rerarles se hayan verificado 6 ee verifiquen despues 
; de 31 de Diciembre de 1872, disfrutarán de la exención del pago del im- 
j puesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes establecida en el pár

rafo undécimo de la base 6.*, Apéndice tetra C. de la ley de presupuestos 
de 26 do Diciembre de 1872, en lavor de los adquirentes directos del Es
tado,

So consideran adquireníte díjeclos para los efretíg ce la exención coo- 
sigoada en el párrafo undécimo do dicha haMÉ 6.* á los ce sienarioe que ha
yan cumplido ó cumplan cen las condiciones exigidas en la Real Órden do 
3 do Enero do 1$68, ó cen las que pueda establecer la legislación dosa- 
mortizadora; eniendiéndore este beneficio á Udos aquellos que formalizaron 
la cesión cumpliendo esos requisitos, aunque hayan omitido los fijados en la 
Orden de 22 de Agosto de 1873.

Las Eubastas de fincas en quiebra por falta de pago do plazos posteriores 
ai primero so regirán por lo dispuesto en la citada base 6.*, siempre que la 
subasta en quiebra se baya realizado con pobterioi idad al 31 de Diciembro 
do 1872. (Roal órden de 12 de Junio de 1875, circulada en 8 de Julio si
guiente.)

16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mig- 
1110 dia y hora en Madrid y el partido do Baona.

NOTAS.

1 ." Su coosiderau corno bienes de Corporaciones civiles, los de! extinguido pi- 
trimouio de la Coroaa, los de propios, BtocAceocia é Icelrucciun pública, cuyos pro* 
doctos uo ingresen cu las tajas del Esladu, y los demás bienes qae bajo di ferentis 
deDo-miDaeiones coiretpoedau á tas provincias y á los pueblos.

2 ." Soo bieues dti Estado los que llevan este nombre, lus de kslruccioD pú
blica superior, cuyos piuduelos inglesen vu las tajas del Estado, loe de sicoesiio 
dul ei-rufauie D. tartos, ‘es de las órdeus» miliiaics oe Sai Juan de Jerosaten, 
los de toíradias, obrat pías, fantuar.is y ledos les pertenecientes ó que se haltcú 
disi rute mío los individuus ó ourporaciunes t cieriátticas, cualquiera que sea 

í su combre, orig' n 6 clausulas de su fundación, á excepcícn do las capel.aulas 
| colativas de stngie.
i Lo que Be anuncia al ( úblico para conocimienío de les que quieran inte- 
! resarse en la aduuisicion de las fincas indicadas.

Córdoba 19 de Oit' bro de 1876.—El Cemieiouado principal de ventas, Ga 
briel Alvarezy MaodizabaL

BIENES DEL CLERO.
PÁETIi ü DE CORDOBA.—LÜKDOBA.

l luras urbauaa. Alcnor euantia.

Tesetag. Céntimos,
Número 67 do iuveiiiarioy 32 do permutación. Una 

casa situada en esta capital cabe do San Juan de Letrán 
número 44 modernu, prucedeute do la hermandad do 
Nuestra Señora do Vittaviciosa en San Juan te Lutrao, 
declarad'-! en quiebra pur la Administración económica 
á Nicolás Üiüalgo por falta de pago de 506 pesetas 25 
céntimos, imparte do tes plazos 10 y tl, cuya casa so 
remató por u. Amonio Narvaez en 5062 pesetas 50 cén
timos el 14 de Noviembre de 1865 y se adjudicó «1 36 de 
Diciembre del mismo añu: su fachada mira ai Norte y 
linda por 4a derecha sai leudo con casa num. 46 de don 
Frac di CO Key, por ta izquierda id con la calle Alvar 
Rodriguez y per la espalda con casa núm. 16 calle Alvar 
Rodríguez, do D. Ratuei Jixenez, y un huerto sin nú
mero en la callo de los Fraiies, di ouaa Do‘ores López y 
Castro: está form aba sobre 750 varas, equivaiomes a 
624 metros 5 decímetros; contiene -en planta baja un 
extenso patio c.n pozo y pila para lavar, cuatro cuartos 
con puertas á la caito y tres escaleras en la crujía de 
fachada, dos salas al lado de Levante, cocina, caballe
riza y tres cuartos al Sur, y un cotral á Poniente, y en 
piso principal tres cuartus en la crujía de la fachada: 
las puertas de entrada á un cuarto bajo del lado del Sur 
sou de la propiedad de un inquilino: esta arreudada à 
Antonio Cordobés en 250 pesetas de routa anual, por tas 
que ha sido capiializada en 4500 pesetas y tasada por el 
Uaestro deobrat D. Rafael de Luque y Fuentes o a. . , 4965 >
tipO para la subasta.

Núm. 240 de inventario y 138 de permutación. Una 
casa suuada en esta capital calleja del Maipeusadu de 
la plazuela doi Tinte de canta Alanna núm. 10, proce
dente dei CubUGo Catedral, declarada en quiobra por ia 
Admiuistraciou económica a D. José tianchez Campins 
por laitu do pago de 2813 pesetas 75 céntimos ue tos 
plazos del 2." ar 11, que remató en ¿6^7 pesetas el 18 de 
DÍciembie de 1865 y se adjudicú e. 31 de Enero de 
1866: «u lachada mira a Poniente y liúda por la derecha 
sahtudu Con casa uUm. 12 üe Dona Coucepciun Lara, 
por la izquierda id. y espalda con otra núm, 8 do Au- 
lou.o Jiménez; osla foimaua sobre 421 varas, equiva
lentes á 294- metros 16 decímetros, y cootieue palio,apar
tado con pozo y pila, una sala y uu cuarto ala lachada, 
cocina y gatería a Levante, y en crujía paralela una sa
la, pasom corral y uu cuaitu y á couUnuaciun ua cor
ral con uu cubet tizo, y eu principal una sala á Levante; 
esta amndada a haiiuiemé Gumez en loo pesetas de
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renta anu^t p .f is», q^g j,^ gj^Q capitalizada en t84i) pe- 
BeUs y tasada por el Maestro de obras D, Rafael de Lu* 
que y Fuentes en 
tipo para la subasta.

Número 296 de inventario y 1S6 de permutación. 
Una casa situada en esta capitel calle San Julián número 
13, Campo de la Verdad, procedente del cabildo Catedral, 
declarada en quiebra por la Administración económica 
a Don Antonio Porras, vecino de Montilla, por falta de 
pago de 625 pesetas de los pbzos desde el t ” ni 10, qn3 
remaió en 1300 pesetas el 23 de Marao de 1866 y se ad
judicó el 30 de Junio del mismo año: su fachada mira á 
Poniente y linda por la derecha saliendo con casa nú
mero H de Don Antonio Valero, por la izquierda idem 
uúm. 15 y 17 de b. Haíael de Laque y la del 19 da 0. Juan 
José Ortiz, y por la espalda con casa huerto núm. 21 de 
Don Mariano Junguito: eslá formada sobre 562 varas, 
equivalentes á 392 metros, 68 decímetros: contiene un 
patio de entrada formando escuadra y á su lado Sur un 
corral que la pared que lo separaba del patio, asi como 
1« divisoria con la casa núm. 21, están hundidas, una 
crujía al lado Levante que comprende doe salas bajas, 
dos aiici8, la escalera y una cocina, todo sin tejados ni 
pises, esceplo el de ur a sala alta que conserva alguna 
madera: no existen puertas de entrada ni de ventanas 
Ibas que las que dan ó la calle y otras que pareceo de 
entrada a una sala: las paredes en general están muy 
deterioradas y la chimenea hundida: tiene pozo media- 
ue'D ton la casa núm. 21, peu inutilizado por escom- 
®’‘at y pila para lavar: eata casa tiene sobre sí la ser
vidumbre uel desagüe de un cafio que pertenece á las 
casas numéros 15 y J7, y sobre la núm. 21 varias ven
tanas en piso bajo y principal para alumbrar la crujía 
descrita: no eslá arrendado: ha sido capitalizada por las 
62 pesetas 30 céntimos de renta anual que le fca señala* 
do el Maesirode obras D. Kalael de Luque en 1125 pesetas 
y tasada por el mismo en.
tipo para la subasta.
Fincas rusticas.

2475 >

1250 *

Número *73 1.’ de inventario y 9 1.” de permuta
ción. Goa haza de tierra con algún monte bajo y oli
vares, tita en el pago de la huerta de Olias, término de 
esla capital, procedente de la Colegiata de rían Hipólito, 
que ha sido declarada en quiebra por la Admioisiracîon 
económica á b. Angel Híualgo por falta de pago de 900 
pesetas de loe plazos del 3,^ ai 8.", que remató el 27 de 
Febrero ce 1866 en 3090 pesetas y se adjudicó en 15 de 
Mayo del mismo año; linda a N. huerta del Duende, á L. 
Chaparral que llaman de Poleo, á ti. tierras de la casilla 
de la lia Dominga, y á P. id. de Ü. Ambrosio Crespo; 
bajo cuyos limites se compone de 2 tánegas y 7 celemi
nes, equivalentes â una hectárea, 38 áreas y 12 centiá
reas, y contiene 34 olivos, 6 posturas y un chaparro: la 
corta la carretela de los Arenales: no consta su arriendo: 
ha sido capitalizada por las 16 pesetas de renta anual 
que le ha graduado el Agrimensor Den Kalael Manuel 
Aragón en 328 pesetas, y .tasado por el mismo el arbolado 
cu 184 pesetas y el terreno eu 193 pesetas 73 céntimos, 
que hacen.................................................................................... 
Upo para la subasta

Numero 189 de inventario y 20 de permutación. 
Una baza de tierra poblada de monte bajo con algunos 
pinos pequeños casi sin talla, sita en el pago de la Al- 
hondiguii a, nombrada de San Andrés, término de esta 
capí al, proeedeute de la Rectoría de San Audiés de la 
Uiism%; liúda á Norte Lagar nombrado de las FarriUas, á 
L. y ti. ton el Lagar nombrado del Rosal, y á P. con el 
nombrado del Desierto; bajo cuyos limites se compone 
de 11 fanegas, equivalentes á 8 hectáreas, 56 áreas y 
noveata y cuatro centiáreas: so coueta su arriendo: ha 
sido capiiaiizsda por las 12 pesetas de renta anual que le 
ha grauuado el agrimensor b. Kalael Manuel Aragón en 
27u peselas, y tasado por el mismo el arbolado en 100 
pese las y el terreno en 345 pesetas, que hacen. » * « 
tjpo para la subasta.

Númeio 2¿8 de inventario y 2018 de permutación. 
Una haza de lierta ruedo, sita eu el pago de Cuesta blañ- 
quina, conocida por el mismo nombre, término de es
ta capital, procedente de la obra pía de D. Baltasar de 
Mario.'; nuca a N. tierras de D. Rafael Ruiz y otras de la 
tmprtsa uei Feno-carnl de Málaga, á L. haza de Doña 
Ralada Rnriqoez. á ti. camino de Almodovar y á P, 
haza de Kalael Kniz: bajo cuyos limites «e compone de 
1 lauega, 4 celemines y 2 cu anillos, equivalentes á 84 
áreas y 16 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido oa- 
pilaiizáda por las 42 pesetas de recta anual qae le ha 
¿jiádiunío él agiimeugor D* Usfeél Mápoul Aragón ea

374 75

345

946 pesetas y tasada por el mismo en................................... 1034 35
1 tipo para la subasta.

PARTIDO DE MONTORO.-VÍLLA DEL RIO.

Número ÍtO 1." ds inventario y 1672 de permata- 
■ cinn. Una haza da tierra oalm i, al siti i de la cuesta de 
' la Estrella, término da Villa del Rio, proeedeute de la 

Fábrica Parroquial de la misma, que ha sido declarada 
en quiebra por la Administración económica á Dou An
drés Molleja por falta de pago de 875 pesetas 50 céuti ■ 
mos importa do los plazos 9.® y 10, que remató ca 25 do 
Setiembre de 1866 en 8735 pesetas y ee adjudicó el 16 
de Noviembie de! mismo año: liada á N. can la vía fér
rea .eras de Doña Isabel Canales Navas, da Don Bernar
do Cerezo y otros, y haza de la vicaría de la parroquia 
de Villa del Rio; á ti. oamino que conduce á Bujalacce y 
à P. haza de tierra calma del E. ár. Duqueds H iraacbue- 
los: bajo cuyos limites se compone de 2 fauegas y un 
celemín, equivalentes á 66 áreas y 31 ceuiiáreas: no 
consta su arriendo: ha sido tasada por el agrimensor 
Dou Fernando Alcántara y Muñoz eQ 1315 pesetas, y ca
pitalizada por las 65 pesetas 75 céntimos da renta anual 
que le ha señalado el mismo en.......................................... 1479 3g
upo para la subasta.

PARTIDO DE POZOBLANCO.-POZOBLANCO.
Número 1392 de inventario y 1107 de permutación.

Una haza de tierra calma, situada en el pago de Guar- 
ramilta, al eilio de Fuente Rodríguez, término de Pozo- 
blanco, procedente de la fábrica parroquial de dicha vi
lla; linda á N. cercados de Miguel María Fernandez, á 
L, ei camino real que conduce á Espiel, á S. hazas de 
Marcus Garcia y de Antonio Valero, y á P, otras de Se
bastian (á) Banquete: bajo cayos limites se compone 
de 8 fanegas, equivalentes á 5 hectáreas, 16 áreas y 16 
centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada por el 
perito D. Jesé Maria Guerrero en 400 pesetas, y capita
lizada por las 18 pesetas de renta anual que le ha gradua
do ei mismo en................................................................ . 495
tipo para la subasta.

Número 1547 de inventario y 167 de permutaoion. 
Una haza de tierra calma, situada en las cumbres de 
Alíerez, término de Dos Torres según el inventario, y de 
Pczohlanco según el perito, procedente de San Juan de 
la Penitencia du dicho Dos Torres; linda á N. eeroadoi 
de Fraucisco Ruiz y haza de D. José Pozuelo, Presbí
tero, a L, bazas de Pedro Garcia y otros, á S, cercados de 
b. Francisco Marquez, y à P. tierras del mismo Mar
quez; bajo cuyos limites se compone de 10 fanegas, 
equivalentes a 6 hectáreas, 43 áreas y 96 centiáreas: no 
consta sn arriendo; ha sido tasada por el Agrimensor 
b. José Matta Guerrero en 600 pesetas, y capitalizada por 
las 27 pesetas de renta anual que le ha graduado el 
mismo en................................................................................. 607 50
tipo para la subasta.

PARTIDO DE HINOJOSA.- HINOJOSA.
Número 2349 de inventario y 2018 de permutación. 

Uu cuartón aa tierra calma, ailuado junte á las viñas de 
Vaideuamas, cunocido por huerto da la Higuera, tórmiao 
de Hinojos», procedería del convento de la Concepcion 
delà misma; linda áN. camino de la mina de D. Bone
te, a ti. cuartón de tierra de José Obrero, á 8. viñas de 
Gaspar Lopez y otro y é P. haza de Acisclo (à) Papeli
llos, bajo cuyos hautes se compone de4 fanegas, equi
valentes á 2 hectáteas, 57 áreas y 68 centiáreas; no cons
ta su arriendo; ha sido tasada por el pen lo D. José Ma
ria Guerrero en 625 pesetas, y capuanzada por las 24 pe
setas dë relita anual que le na graduado el mismo en* , 560
tipo para le subasta.

PARTIDO DE BUJALANCE.—BUJALANCE,
Número 516 de inveuurio y 929 de permutación. 

Un pedazo de olivar, al sitio do Adalid, término de Bu- 
jaiauce, procedente de la obra pía de D. Martin Ojeda, 
deciaradaeu quiebra por la Aomioigtracion económica á 
D. Leonardo Cerdon por falla de pago de 1235 pesetas, 
importe de los plazos del 5." al 8.*, cuya finca se rematé 
por b. Fratciaco Criado Notario el 25 de Noviembre de 
1867 en 6310 pesetas y se adjudicó el 23 de Diciembre 
del mismo año; linda a N. olivos de D. Diego Floresy 
tíolis, a L. otros de la viuda de D. Antonio Coca, á ti. otros 
del &r. Marqués de Valdeflores y à P. camino que con
duce á Fuente Adalia; bajo cuyos limites se compone de 
una fanega y 6 celemines, equivalentes á 9* áreas y 81 
centiáreas, y eslá compuesto ue 75 olivos viejos, 2 pos
turas y 12 plazas vacías: no consta su ariiendo: ha sido 
tasado por ei Agiimeusor D, Fernando Aloéntaia y Mu
ñoz ea 1417 pesetas, y capitalizado por las 87 pesetas de 
renta anual que le ha graduado el misino en, , , , 1967 50
tipo pure 1» subas la-
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MORENTE.
Número 2350 de inventario y 2019 de pennutacion.

Un corral extramuros de la villa de Morente, proceden
te de la fábrica parrot^nial de la misma: linda á N. casa 
y corral de capellanía, à L. eorrai de los herederos de 
Cristóbal Corredor Perez, á S. calleja de las Eras y á P. 
Plazuela de la Iglesia: bajo cuyos límites se compone de 
un ctlemin, equivaionte á 5 áreas y 60centiáreas, y cons
tan sus referidos limites por uo cerco de piedra y tapia 
derruida con un pozo de mampuesto bísto, sin agua: no 
consta su arriendo: ha sido tasado por D. Fernando Al
cántara y Muñoz en 190 pesetas, y capitalizado por 138 
9 pesetas 50 céntimos de renta anual que le ha graduado 
el mismo en..................................................................... 213 75 
tipo para la subasta.

Núm. 3351 de inventario y 2020 de permutación.
Un olivar situado en el pago de la ladera de la Matavie
ja, término de Morente, procedente del convento de Je
sús Cruácado de Córdoba; linda á N. arroyo que baja de 
Bujalance, á L. olivos de D. Francisco Castro y Valle, á 
S. otros de D. Juan de Coca y Castillejo y à P. id de Doña 
Luisa Moya y Garcia; bajo cuyos limites se compone de 
2 fanegas y seis celemines, equivalentes 1 hectárea, 53 
áreas y 2 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasa
do por don Fernando Alcántara Muñoz en 1480 pesetas, y 
capitalizado por las 74 pesetas de renta anual que le ha 
señalado el mismo en, . 1665 
tipo para la subasta.

Núm. 2352 de inventario y 2021 da par mutación. 
Un pedazo de tierra calma, situado en el pago del Molino, 
de la anterior procedencia y término: linda á N. camino 
de Santa Lucía, á L. arroyo que baja de Bujalance, á S. 
haza del Sr. Duque de Alva y á P. otra de Benito Moya 
Lopes: bajo cuyos limites se compone de 5 celemines, 
equivalentes à 25 áreas y 50 centiáreas; no consta su ar
riendo: ña Sido tasado ) or don Fernando Alcántara Mu
ñoz en Í68 pesetas 75céntimos, y capitalizado por las 23 
pesetas 43 céntimos de renta anual que le ha graduado 
el mismo en. , 527 18 
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS —1.’ á la 16 iguales á las anteriores.
16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis- 

nao día y hora en los partidos de Montoro, Pozoblanco, Hinojosa y Bu
jalance.

NOTAS.—1.* y 2/ iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran 

interesarse ea la adquisición de las tincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba i9 de Octubre de 1876.—Eí Comisionado principal de Ven
tes, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

BIENES DEL ESTADO.
PARTIDO DE CASTRO.—CAoTRO,

Es, omeros de sal. Menor cuantía.

Pesetas. Céntimos.
Número 318 de inventario. El espuíñero de sal nom

brado del Saladillo, situado á 2 kilómetros de Castro dal 
Río tn la márgen izquierda de la carretera de Baena á 
Montilla, en terrenos del txemo. Sr, Duque da Medi
naceli, lóimino de expresado Castro del Rio; linda á E. 
con el arroyo Saladillo, á 0. eco la carretera citada y por 
los vientos restantes con tierras del señorío citado. La 
superficie que ocupa entre su cuenca y reoorrido es de 
SoV metros superficiales. La densidad de aguas es de 18 
grados, y la cantidad de agua quese le aforó es de medio 
real loutadero en atención a la sequía que se nota, que a 
no existir produciría mas. El análisis químico de dichas 
aguas es el siguienie:

lOü kilógramos de agua contienen,
Kilógramos. Gramos,

Agua. 81 200
Cloruro de Sódio («al.) • 18 606
Id. de magaena. • < 84
bullato de Sosa. < 62
Iu de magoeeia. • < 48

Total. loo »
Ha sido capitalizado por las 4i pesetas de renta 

anual que le ha graduado el Ingeniero Don Francisco 
Balaguer en 990 pesetas y tasado por el mismo ea. . 1000 
tipo para la subasta.

PARTIDO DE LA RAMBLA.-SANTAELLA.
Númeio 372 de inventario. El espumero de sal nom

brado Cabeza del Obispo, situado al NE, de Santaella A 
la distancia de 11 kilómetros de ella, enclavado en un 
arrobo deLcmintdo cal Obispo y cuyo nacimiento esté 
^0 lee loo Un ares, propiedad de D, Angel Homaro, veci

no de Soria, según el Ingeniero, y de D. Matias Me- 
: drano según el inventario, térmiao de dicho Santaella; 
’ licda á N.» E y 0. coa terraaos del referido señor Ro- 
í mero y à S. con otros de la Exema, Sra. Marquesa de 
i Villaseca, sobre cuyo terreno se encoeatra su recorrido 
; hasta desembocar en el rió Genil, ocupando unasuperQ- 
; CÍO de 3000 metros cuadrados en su cuenca de naci

miento y recorrido hasta el rió. Aforadas sus aguas pro
ducen diez reales fontaneros. La densidad de las mis
mas es de 15 grados al aoreómetro de Baumé. El análi
sis químico es el siguiente:

too kilógramos de agua contienen: 
Kilógramos. Granos,

Agua. 83 400
Cloruro de sódio (sal). * 15 300
Oxido de hierro. • » 500
Sulfato de Sosa y magnesia. • > 800

109,
Ba sido capitaliz do por las 4-4 pesstas de renta anual 

i q e le ha graduado el Ingeniero D. Francisco Balaguer 
1 en 990 pesetas, y tasado por el mismoen...................... 1000

tipo para la subasta.
í Condiciones,
1 1.* Sin embargo de pertenecer los espumeroa de ?al qna anteceden
Iá los Bienes del Estado, según lo prevenido en la ley de desestanco da 

16 de Junio de 1869, el importe á que ascienda el remate se pagará 
en metálico, entregando los compradores ¡a décima parte al verificar la 
adjudicscion y el resto por partes iguales en los nueve años siguientes.

2 .* Según lo dispuesto en la circular de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado de tO de Junio de 1870, será obligación 
dei comprador reintegrar al Tesoro púbiieo la cantidad que el Ingeniero 
haya devengado por los gastos de trasporte de ida y vuelta á los espu- 
meros y cietas de tasación, sin parjuicio del pago a los demás peritos que 
hayan concurrido, cuyos derechos serán los marcados en las tarifas apro
badas para estos casos.

ADVERTENCIAS,—i.'á la 16 iguales á las anteriores,
16 . A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis

mo día y hora en los partidos de Castro del Río y la Hambla.
NOTAS, 1.* y 2/ iguales á las anteriores.

Lo que se anuncia al púbiieo para conocí miento de los que quieran 
; Ínter««aise en la adquisición de las fincas insertas en ei precedeu te 
1 anuncio, 
’i Córdoba 19 de Octubre de 1876. -El Comisionado principal de Ven- 
í tas, Gabriel Alvarez y Mendizabal.
1 Condiciones para tomar parte en las subastas y pena en 

Iqwe se Incurre por taita de pago del primer plazo,

£eal órden de 18 de Febrero de 1860.

Artículo 1.’ La identidad de la persona y domicilio de los posto
res exigida por el art. 37 de la ley de H de Julio de 1866 se justificará 
mediante diligencia en el acto dei remate ante el Juez y Escribano que 
autoiicen este, con dos testigos de nolone solvencia, á juicio del Juez y 
del Comisionauo de Vtnlaí', cuyos testigos admitirán la responsabilidad 
de mamlestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra, cual 

Isea el verUadero oomiciiio uei rematante si este no fuera encontrado, sia 
perjuicio de la en que incurran si hubiere existido alguna faieedad en 
la primera.

1 Reai órden de2bde Enero de 1867.

Disposición 7.*— Regla 3,*—Caso de no darse razón del rematante en 
el domicilio expiesaoo en el expediente de subasta se buscará a cual
quiera de los testigos de abono, y se les entregará la cédula de hotifi- 
oacion.

Disposición 10.—El Gobernador, al declarar la quiebre, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda al instante en 
conocimienU» üei Juez que hubiese presioidu la subasu.

El Juez proveerá auto á contiouacion para que en el acto de la 
notificación pegue el interesado por via ce mulla la cuarta parte del va
lor neminei á que bbcitnoeel primer plazo, no bajando nunca esta mul
ta de z50 peletes ïi cicha cm rta parto no asteudiera á esta eantlded.

Art. DO. bi en el ade de la Letihcacicn ne hiciese electiva la mul
ta sin necetidau ce nueva providencia, en aquel mismo momento será 
rá coubUtuico cu prisión por vía de spitmio aruzen de un cía por cada 
2 pestiefc y 50 toniimoi, peio tin que ia piition pctda exceder de un 
año, ponieudeso a ccntinuacieo diigencia de quedar así ejecutado.

Lu que so hace saborá los licitauores coa el fin de que qo aleguen 
ignorancia.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA.
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